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ACTA DE INICIO

ACTA DE INICIO

CONTRATO DE SEGUROS IVo. SA-MC'003-2026 GRUPO 2

CONTRATISTA:

R.L:

SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A.

LUZ MARINA MARRUGO MONSALVE

NIT:

C.C. No.

860.009.174-4

49.567.407 EXPEDIDA EN MEDELLíN
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OB.JETO.
: r: li1

:,i .t: 
i

:.:
: 't:'j:

ir: i

GoMRATAR CON UNA COMPANIA DE 
I

SEGUROS LEGALMENTE AUTORIZADA PARA 
I

FUNCTONAR EN EL PAÍS LA ADQUISICION Y/O 
I

SUSGRIPEIoN DEL PROGRAMA DE SEGUROS 
I

QUE''AMFAREN CONTRA TODO RIESGO LOSr

a,i#,. ts MUEBLÉ$, INMUEBLES E INTERESES 
I

iÁrnrruoutnlestffipe PRoPIEDAD DE LA
ENTIDAD Y DE LOS QUE SEA O LLEGARE A SER

LEGALffiENT"E'' RESPONSABLE, O QUE EL

Héü'' j óE-- vlor PARA ALcALDE,
PERSONERO; HONORABLES 'CONCEJALES
DEL MUNlclPlo Y o_rllgloLlzAs QUE:_c^oi[)
CONSECUENCIA DE ORDEN REGLAMENTARIO,
LEGAL, FALLO.JUEIChL O ADMINISTRATIVO'
GONVENIOS, CONTRAT.OS

¡NTERADMINISTRATIVOS, ADQUISICION,

RENOVASéN Y NO EvASloN DEL sEcylg
iOBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO

l(soAT), o CUALQUIER OTRO ''IfrECANISMO

lesruvtERE"' oBLIGADA .- LA "'ENTIDAD A

lsuscntBlR;'= coN LA$ " ADlcloNES Y Los
le¡¡exos euE LE sEAN*REQUER¡Dos, SIEMPRE

lv cuANDo" TENGAN "EL *R¡\Mo APRoBADo

lnNre LA sUnERINTENDENcIA FINANcIERA DE

lcotoMBlA

VALOR DEL CONTRATO

ffiiÉá; éstimael valordel contrato

a Celebrar en la suma de: CUATRO MILLONES

CIENT6;:1.", ARENTA Y CUATRO MIL

DOSCISIIIOS NOVENTA Y DOS PESOS

($¿.t ++ii9inUiCfe), valor que Incluye Retenciones,

lmpuestos, Tasas, Contribuciones y todo costo

directo e indirecto que la ejecución contractual

conlleve

SUPERVISOR
LIJIS ALFREDO MAYORGA MALAGON
SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO

PLAZO DE EJECUCIÓN

máximo TRESCIENTOS

OCHENTA Y CINCO DIAS (385), a partir de la

suscripción del acta de inicio, expedición del registro

presupuestal y una vez se cumplan los requisitos de

perfeccionamiento y ejecuciÓn dispuestos por la

normativa.
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La vigencia de las pólizas objeto de la presente

contratación, será mínimo de 385 días contados a

partir de la fecha de fin de vigencia de las pólizas del
programa de seguros que es 12 de junio de 2026 a
las 00:00 horas, a excepción de los SOAT, cuya

fecha de vencimiento se relaciona en anexo técnico

FORMA DE PAGO

La ENTIDAD, pagará el valor de los seguros
contratados dentro de los treinta (30) días

siguientes a su expedición, previo recibo a entera

satisfacción por parte de la ENTIDAD y la

presentación de las respectivas facturas
electrónicas y las pólizas con el visto bueno del

superviso-r del contrato, certificaciÓn del pago de

seguridad iffiV.*Parafisca| de| mes anterior.
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DÉ 20AS

POLTZAS Sllñlo FEeHA
DE APROBASÓN ] i.1:.

N/A

FECHA DEL AC,,I$ DE,,"i,u

INICIO DEL CONTRATO'
oNcE (11),DE JUNIO DE2026

F ECHA D gr enu| NHGüS,,,$|

DEL CONTRATO .ir.

En Simijaca a los óñUe' 't'f ) 
.Uías dél rnes' d_e" iuni{le 2026 se reunió el

sEcRETARto GENERAL y DE G óalenNQf on. LUls ALFREDO MAYORGA

MALAGON, quien ejerce las funciohé*i- de'Süpervisión contenidas en la cláusula

veintitrés del referido contrato, y S'geunos DE vlDA DEL ESTADO s.A.

identificada tributariamente con el NIT{8e0,009.174-4, representada legalmente por

la señora, LUZ MARINA MARRUGd"ff'bNSALVE, identificada con cédula de

ciudadanía No. 43.S67.40T expedida en Medellín, debidamente apoderada por

JUAN cARLos MoRALES EéHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía

No. 71 .677.41¡expedida en Medellín, con el objeto de suscribir el ACTA DE lNlClO

del contrato de t"guror No. SA-MC-OO3-2026 GRUPO 2, suscrito el once (11) de

junio de2l26,cuyo objeto es: CONTRATAR CON UNA COMPAÑqPE SEGUROS

LEGALMENTE AUTORIZADA PARA FUNCIONAR EN EL PAIS LA

ADQUISICION Y/O SUSCRIPCION DEL PROGRAMA DE SEGUROS QUE

AMPAREN CONTRA TODO RIESGO LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES E

INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD Y DE LOS QUE

SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE, O QUE EL MUNICIPIO

PUDIESE TENER BAJo CUSTODIA; SEGUROS DE VIDA PARA ALCALDE'

PERSONERO, HONORABLES CONCEJALES DEL MUNICIPIO Y OTRAS
péitzAt oúe, coMo coNSEcuENctA DE oRDEN REGLAMENTARIO,
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LEGAL, FALLO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO, CONVENIOS, CONTRATOS
tNTERADMtNtsTRATtvos, ADeulslcÉn, RENovAcrótt y No EvAstoN DEL
SEGURO OBLIGATORTO tlE ACGIDENTES DE TRANSITO (SOAT), O
CUALQUIER OTRO MECANISI,IO ESTUVIERE OBLIGADA I-A ENTIDAD A
SUSCRIBIR, CON LAS ADICIONES Y LOS ANEXOS QUE LE SEAN
REQUERIDOS SIEiIPRE Y CUANDO TENGAN EL RA]IIO APROBADO ANTE I-A
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE GOLOMBIA

Para constancia se firma por los que intervinieron.

DEL ESTADO S.A.
R.UfiPODERADA LUZ MARINA MARRUGO

VE
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